
EL ILLMO. SR D. FRAY JUAN DE LA PUERTA. 

Organización de la Colonia y de la Diócesis. 

Si los hijos de Yucatáo supieron con noble esfuerzo resistir 
cuanto pudieron á los invasores, estos, que por su parle venían á 
tomar la tierra no en odio sino en amor de la misma para hacerla 
su nueva patria y la de sus descendientes, identificados con los 
naturales, supieron á su vez con heróico valor y admirable cons
tancia, defenderla de cuantos se atrevieron á turbar la paz levan
tando armas después de lograda la conquista. Con una mano 
edificaban las nuevas ciudades y con otra defendían su vida de los 
aborígenes, que si bien sojuzgados y vencidos en campal batalla, 
aun presentaban los no raros incendios de una mal segura paz. 
Así surgieron las villas de Campeche, Valladolid, Salamanca de 
Bacalar, y á la cabeza de todas, la anciada ciudad de Mérida c~m_o 
capital de la Colonia, y la cual fué preparándose desde los _u~ll
mos días de 1541, para darla por oficial y solemnemente erigida 
el 6 de Enero del año inmediato de 1542, no sólo para servicio 
del Rey y utilidad de los colonos, sino principalmente para ho
nor y reverencia de Nuestra Señora la Inmaculada Virgen María, 
en el título de la Encarnación del Di vino Verbo, y por tanto, á ho
nor y culto de Dios nuestro Señor. r<Ülro sí, dice en su auto ele 
fundación el Teniente de Gobernador y Capitán General D. Frau
cisco de Montejo, para que la dicha ciudad de Mérida no decaiga, 
y de continuo permanezca, mando al Reverendo Padre Cur~ D. 
Francisco Hernández, que en lo mejor de la traza que de dicha 
ciudad se hiciere, tome solar y sitio para hacer la Iglesia Mayor, 
adonde los fieles cristianos oigan doctrina y les administren los 
sacramentos, y le doy por apellido l!foestra Sefi.ora de la Encarna-
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ción, la cual tomaba y tomó por Abogada, así para que de conti
nuo le diese gracia y ensanchase la fé católica, como para que ten
ga debajo de su guarda y amparo la dicha ciudad de Mérida, y 
los cristianos que en ella moran.» (1) 

Nombráronse los empleados y funcionarios de las nuevas po
blaciones; así en el orden civil como político y militar, tomando 
la Colonia en breve el caracter de entidad regulal'izada hasta don
de lo permitían las circunstancias de su vida incipiente. Don 
Francisco de Montejo, hijo, (entretanto que su padre venía de Ta
basco, Chiapas y Honduras, cuyo gobierno estaba á su ~argo,) era 
como Teniente de Gobernador y Capitán General, la cabeza y al
ma de la Colonia. 

Yá con el término de la guerra comenzaron á venir diversas 
familias españolas de las colonias comareanas y de España mis
ma, con lo que se fueron poblando mejor y perfeccionando las 
condiciones sociales de la ciudad y de las villas. 

En lo eclesiástico quedó asentada la Parroquia ó Iglesia 
Mayor de Mérida, aunque en pequeño y pobre edificio, en la mis
ma plaza principal en que había estado el cuartel de la conquis
ta (2), revistiendo desde luego el caráccter de Cura Párroco el 
Presbítero secular D. Francisco Hernández, como aparece en el 
auto de fundación de la ciudad. Bien merecido tenía el Presbíte
ro Hernández ser el primer Cura de Mérida, pues no sólo se dis
tinguía por el mérito de haber sido el Capellán del ejército con
quistador por todo el largo tiempo que duró la guerra, así en la 
época de la derrota, como en la del triunfo, desde 1526 hasta 1541 
lleno siempre de valor y de constancia, sino por sus virtudes sa
cerdotales y el desempeño del sagrado ministerio. 

Debe advertirse que por las concesiones Apostólicas y por 
los acuerdos del Rey, había facultad para la creación de esta ciu
d_ad _Y ~e las villas, con sus respectivas Iglesias Parroquiales y ju
r1sd1cc1ón necesaria. 

Llevados de su amor y devoción á la Santa Madre de Dios 
los fundadores de Mérida, recordando sin duda que en el prime; 

(1) ÜOOOLLUDO. Dial. de J'ucatdn. Lib. III. Cap. VII. 

(2), Esta primera Iglesia l\Iayor de Méri<la estuvo situada al Oriente de la plazl\, en el lugnr 
que esta entre la actual Catedral y el Palacio Episcopal, y en que ahora se encuentra la Capilla 
del Señor San José. 



-104-

descubrimienlo de la Península y de sus Islas ,ª~yacentes, se le 
dió al país el nombre y patrocinio de Nuestra Seno~a de los ~e
medios, Ululo que también obtuvo su primera Iglesia p~~roqu1al 
y Catedral al erigirla el Papa León X .. y recordando tan~b1en segu-

l el altar y la primera ~fr:;a que se celebro en Cozu-
ramen e, que ' ... H . e t ·s no 
mel, fué ante la sagrada estatua que le eng10 Prn~n or e ' 
se contentaron rno darle á la ciudad y á su Igles1~. el lí~u~o _de 
Nuestra Señora de la Encarnación, sino que tamb.1e_n eng~~1on 
una Hermandad á houor y culto de la misma Santis1ma ~ugen 
María. á fin de eonsagrársele por sf_y por _todo~ sus descend1ent~s 
con una alianza y voto especial. Dice la h1slona (1) que _el Cabil
a de la ciudad se reunió el 18 de Noviembre de aquel ano, «para 
o;deuar una Cofradía con Ululo de Nuestra _Señora de la Encar
nación habieudo antes conferido, que era bien se procurase au
menta~ el culto divino. Así juntos en la iglesia, hallándose presen
te D. Francisco de Montejo fué la resolución en esta forma:_ «~ue 
porque esta ciudad es nuevamente fundada y nuestro Seno1 la 
guarde y ampare, á su honor Y reverencia se or~enó la Cofradía 
de Nuestra Señora de la ~:ncarnación, y para regirla Y gobernarla 
se nombraron por diputados á los Alcalde_s Gaspar ,Pach:co y 
Francisco de Bracamonte. Por :Mayordomos a .Juan de Sosa ~ Ro
drigo Nieto, y por Escribano de ella áJuan de Po1:·as. Y Pª:ª fir
meza de ello, y que mayormente sea Nuestra Senora servida. y 
en Cofradla no haya falta, se hicieron orde~anzas r~ás larg~men
te, según en el libro de la Cofradía se conl.1ene. ~~e nombiad? y 

l 'do dicen para que no decaeciese la venerac10n de la Rema 
e eg1 ' ' 'f . t d G b mdor y de los Angeles, el Muy Magnífico Señor enien e e o en . 
Capitán General por Patrón general de la Cofradia'. el cual s1e_ndo 

t lo aceptó según más largamente se con llene en el libro presen e < , • t d - de 
de la dicha Cofradía. Así solicitaban l_os conqu1s a ores, .ªºª, 
e olludo con la veneración de la Rema de los Angeles, su pa

og ' · bl' d M · . da etc » lrocinio. Así se iba dando asiento en lo rep~ ic? e e~1 , . 
En cuanto al título patronal de la lgles1a, dice el m1s:11~ Co-

oll udo que por su gran devoción á Nuestra Señora la el:g1eron f os fundadores por Patrona, olvidando el voto hecho el ano an
terior á San Ildefonso; pero que más adelante, cuando el nombra-

(1) CoG0LLUD0. •Hist. de Yucalánn Lib. 111. Cap. VIIT. 
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miento del primer Obispo que hubo de tomar posesióu del Obis
pado, la Santa Sede dió á esta Iglesia por titular al propio Santo. 
De manera que, propiamente hablando. son Patronos Titulares 
de Nuestra Santa Iglesia Catedral, la Santísima Virgen y su insig
ne devoto y egregio defensor de su pureza virginal el dicho San 
Ildefonso: ella, por institución del Papa León X y elección de los 
ciudadanos, y él por institución del Papa Pio IV y también por 
voto de los ciudadanos mismos. · 

Vemos por el auto de fundación de la ciudad, c:anónicamen
te erigida In Iglesia Mayor y constituido por su primer Cura Pá
rroco al Sr. Presbítero D. Francisco Hernández; y puesto que la 
erección ele la Diócesis y Catedral respectiva. dependía en cuanto 
á_ la ejecución, de la existencia misma de la ciudad y de su Igle- · 
s1a, así por los términos de la citada Bula de 24 de Enero de 1519 
de León X, como por los del Breve del Señor Clemente VII de 13 
de Octubre de 1525, con las facultades y reservas de la intención 
del Rey en favor de Yucatán y Tlaxcala, tenemos por conse
cuencia, que la dicha Iglesia Mayor era por derecho y de hecho 
Iglesia Catedral. Por eso el Rey nombró al Obispo anterior Illmo. 
Sr. D. Fray Juan de San Francisco segundo Obispo de Yucatán 
en 1.541, y por eso como vimos, citando al P. Hernaes, (1) el So
berano Pontífice Julio III expidió un Breve ordenando al Rvmo. 
P. D. Fray Juan de San Francisco, que aceptara el Obispado de Yu
catrín, CU!Jas Bulas estaban yd despachadas. No llegó el éaso de que 
este Prelado viniera á Yucatán, como ya tambien vimos; pero su 
elección hecha en 1541 y la aprobación de la Santa Sede nos es
tán ~1a~ifestando la existencia real y efectiva del Obi~pado, y 
que s1 dicho Obispo hubiese venido aquí el año de su nombra
mi_e?to, habría presidido la fundación de su ciudad Episcopal de 
Mer1da, la de la 1_;.rimera Iglesia y aun puesto la primera piedra 
de la Catedral. 

Entendemos con fundamento, que al nombrar el Rey al Se
gun~o Obi~po en dicho año de 1541, nombró también al Deán y 
demas Capitulares de nuestra Catedral, y que si no los nombró 
en aquel año, lo hizo poco después indudablemente, porque nnos 
cuantos años en seguida de la fundación de la Iglesia Mayor, es-

. (l) HERNAES. ((Colección de Bulas, Breves, y otros documentos relativos ú. la Iglesia de Ame
rica.,. Tomo II. Parte 7~ Sec. 1!. 
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to es, en 15-51, apenas uucve después de fundada la dudad, y an
tes de que viniera ni11guno de los Obispos elegidos, estaba yá 
conslitui<lo el Cabildo-Catedral. No existen los antiguos libro::
de actas de él, para que lu\'iéramos la satisfacción ele comprobar 
por su medio el hecho. pero tenemo~ el de bautismos ele la mis
ma Catedral de 15-,rn, afio inmediato siguiente á la fundación de 
la ciudad é Iglesia, y en él encontramos al folio 2 la siguiente 
partida que á la letra copialnos: 

«Año de 15,jl.-En la ciudad de Mérida, el Domingo de 
Mayo de 1551 años, bautizé yo el Licenciado Don Cristóbal de 
Miranda, IJerín de e.~fa Srutfa J.qlesif/, á Julián, hijo de Antón Sán
chez Carpintero y de Catalina de Escobedo, su legítima mujer. 
Fueron sus padrinos Sebaslián Barguez é Isabel Ménclez, mujer 
de Julián Gómez, y Bartolorné <le Rivera y su mujer Ana de Cas
tillo vecinos de esta ciudad. Y firméla de mi nombre: EL Lic. 

' 
MrnANDA, Decano.» 

Desde esta f~eha sigue apareciendo repetidas veces y por 
muchísimos años el Señor Deán Miranda, haciendo los bautismo~ 
de los hijos de los conquistadores y de otras personas las más 
notables. Copiarémos entre tantas uua más del folio 19 vuel-

ta: 
«Año 1367 .-Viernes 15 de Agosto de 1567 afios, el Jf11y 

Ilustre Sr. Don Cristóbal de ~Miranda , 1Jed11 de esta Iglesia, bauti
zó á Salvador, hijo legítimo de Bartolomé ele Tolossa y de Cata
lina de Espinosa: fueron padrinos Francisco Manrrique y María 
de Ayala su mujer.» 

Es, pues, evidentl" que desde 1551 yá había Deán, y por con-
siguiente Cabildo-Catedral (1). Por esta razón al celebrarse el 

ti) El primer Deún Sr. Lic. D. Cristóbal de )lirnndf\ gozó de la Dignidad por lo ~enos trein
ta !\!los, pues suponiendo que hubiese sido nombrado por el Rey en 1661 en que comienza 11. apn· 
recer su nombre, y 11ue hubiese fallecido en 1581, que es el a!lo en que aparece por última vez, 
en la partida de cristiand11d de ADll Díaz el 10 de Septiembre, al folio 40, vueltA del Libro 1~ de 
bautismos arriba citado, resultan los dichos treinta allos. De modo que si len!& cuarenta de edad 
al ser elevado al Deanato, morirín 11. los ochenta. Presidió el origen de la Diócesi,; Y vió el gobier
no 1lc los primeros Obispos, Sr. Toral, 1661; Sr. Landn, 157:.!; Sr. Mont.alvo, 1580; hnbienrlo tam
bién gobernado en \a época anterior de dos de \03 Sre3. Obispo3 que no se con.~siraron ni vinie· 
ron, D. Frny Juan de San Francisco y D. Fray Juan de la Puerta. Fué muy querido y venerado 
por los moradores de la ciudad, y por eso era siempre e~cogido para bautimr á los hijos de la~ 
m~s principales familias. Y en 156i,jueves 23 de Octubre, fué p&drinode pila de un hijo del Sr· 
Gobernador y Capitiín Genernl D. Luis Céspedes de Oviedo y de su esposa 111 Sra. D~ Ana de '.l'o
rres, habiendo sido bautiumle el l1\mo. Sr. Obispo D. Fray Francisco de Toral, según aparece al 
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primer Concilio Provincial Mexicano en 1555. época en que toda
vía ninguno de los Obispos electos de Yucatán había venido á la 
Diócesis, ésta aparece sin embargo representada en aquel Conci
lio. «Nos Don Fray Alonzo de Montufar; dice el Illmo. Sr. Arzo-
bispo ele México, ......... celebramos este primer Concilio Provin-
cial en este presente afio (15,5,5), con los dichos Rev<'rendfsimo 
Señores Obispos de Mechoacán, Tlaxcala, Chiapas, Guaxaca ..... . 
Y en prese_ncia de los Muy Magníficos Señores Presidente y Oi
dores y Fiscal y Alguacil Mayor de Su Majestad, y de los Muy 
Reverendos Deán y Cabildo de nuestra Santa Iglesia, y de los 
Dean_es de las. Iglesias de Tlaxcala y Xalisco, co11 poder de 
las_ <~1chas J.ql;sws, y el 1Je1í11 de Yw:atd11, y Diego de Carbajal 
Clengo Presb1lero con poder del Rvmo. Sr. Obispo de Guatema
la, y los Priores y Guardianes de los Monasterio·, ele.» 

Por lo visto, el decreto ereccional que ele Ja Diócesi~ ele Tlax
c~la dió el Illmo. Sr. Garcés, como Comisionado Apostólico y Re
gio _en Granada, el año de 1526, tuvo para lo que es directa y es
pecialmen_te Yucatán _el efecto de servirle también de erección, pa
ra poder libremente eJecutarse, tan prnnto que se llenaran las con
d!ciones d~ que esté fundada la primera población española y eri
gida su pr1m~ra Iglesia. Y aun se dice á mayor abundamiento, Jo 
que atrás cleJamos anotado, que el propio Sr. Garcés expidió es
tando yá e~ México, á 20 de Octubre de 1537, otro decreto ejecu
tando parl1cularmente la erección del mismo Obispado de Yuca
lán, como distinto del de Tlaxcala, que se había erigido con el mis
mo título ó Bula de Yucatán, habiéndose tenido seguramente co
mo fundamento de aquel decreto, el que por ese año ya se había 
comenzac~o á predicar el Evangelio en esta Península por Religio
so~ franciscanos, en las partes de Champotón. Sea, pues, por el 
primero ó por el segundo decreto, el hecho es, que tan luego que 
aquí se ~undaron la ciudad de Mérida, y las villas 1le Campeche, 
Valladolid y Bacalar, aparece formada la Diócesis. Y esto sin que 
Rea gobernada por el Sr Garcés desde Puebla, aun cuando nada 
tendría de extraño que un Obispo administrase dos Diócesis. 
Pero realmente nunca intervino para nada en ésta, y ni aun en la. 

folio :!O vuelta del · d Li · loen! d 
1 

menciona o bro 1? de bautismos. Probablemente fué sepultado en el mi~mo 
de De/ ª/éatc

1
d
8
ral, como en aquel tiempo ern costumbre. Su inmediato sucesor en 111. Dignidad 

an, u e r D. Leonnrdo González de Seguro. 
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Provincia de Tahnsco, con todo y que el Emperador Carlos V la 
había desianado entre las que se añadían á Yucatán, Y por consi
guiente, d;l número de las que habían de formar la circunscrip
ción especial de la DiócPsis de Puebla. Y esto fué porque perte?e
ciendo Tabasco en lo político al gobierno del Adelantado de Yu
catán D. Francisco de Montejo, vino á quedar también anexa por 
costumbre al Obispado de Yucatán con autorización tácita del Pa
pa y del Rey, lo que hizo clecir á nuestro historiador Cogolludo 
estas palabras: ((Conforme á lo pedido por el Empe~ador ~al Pon
tífice Romano el ru..11 le remitió la Bula declaratorm), senaló por 
territorio (del Obispado de Yucalán identificado con Puebla). la 
Provincia de Tlaxcala, San Juan de Ulúa,Veracruz, todo lo de Ta
basco desde el Río de Grijalva hasta llegará Chiapas; reteniendo 
en su' Majestad y sus Sucesores, la facultad que en dicha Bula se 
le daba para Mriar y revocar en esto lo que más conviniere en aquel 
Obispado en todo y en parte, com,o rle.~pnés s: Ita ltecli?, pues !ª
hnsco pertenece livy rí este Obisprulo de Yucatan, y se_qun he oulo, 
más por 1~ernúso, qlfe por territorio asentado de clereclto. (1) 

La Diócecis comenzó, pues, por solo las cuatro Parroquias de 
al ciudad y las tres villas indicadas. La de Mérida establecida 
en 1542, la de Carnpeehe poco anles en 1541, dedicada lambí~~ á 
la Sanlísima Virgen en el rnislerio de. la Inmaculada Concepc10n; 
la de Valladolid en 28 de Mayo de 1543, bajo el título igualmente 
de la Purísima Viraen en la advocación de Nuestra Señora de los 
Remedios. y por e;pecial Abogado á San Jerbás ó Cerbás; y la de 
Salamanca de Bacalar en 1545. Estas Parroquias estuvieron des
de luego á cargo del Clero secular, por lo que mira á los espa~,o
les, ocupándose el Clero Regular franciscano en la convers10n 
de los naturales, y en formar las Doctrinas, que eran otras tantas 
Parroquias. . 

Por antiguos manuscritos vemos, que en aquella epoca ha-
bían en la Colonia estos Sacerdotes seculares: D. Francisco Her
nández, Cura de Mérida, el Presbítero Morcill_o, cuyo nombre no 
consta; D. Frandsco de Alarcón; D. Lorenzo de Monteroso; D. Ro
drigo Muñoz; D. Francisco Marino; Licenciado Ulloa, cuyo nom
bre no aparece; D. Antonio Navarro; D. Juan de Villa-Nueva Y 

(1) Cooor,LUoo. «Hist. de Yucntán» Lib. l. Cap. V. 

I 
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D. Martín de Fuentes. De estos eran Canónigos: D. Lorenzo de 
Monteroso, D. Francisco Marino y D. Martíu de Fuentes; siendo 
Deán el antes mencionado Sr. Licenciado D. Cristóbal de Miran
da, que ern el Gobernador del Obispado. de cuya circunstancia 
con la de no haber entonces todavía Obispo, se motivó en aquel 
tiempo, según consta por los documentos qne á la vista tenemos. 
que vulgarmente se le denominase el IJedn de la ciudad, el JJedn 
<le Yucatán, y el IJeán de estas Provincias. 

Ordinariamente se ha dicho que el Superior de la Orden 
franciscana era el que gobernaba en todo y por todo á la nacien
te Iglesia Yucateca; pero esto es un error, del cual no se libró ni 
el insigne escritor de nuestro tiempo D. Justo Sierra. Es verdad 
que los Superiores de la mencionada Orden, gozaban de faculta
des Apostólicas amplísimas y como de Obispo, pero esto ~ra para 
los lugares donde no había erigida Diócesis, y debe advertirse que 
aq?í, no solamente fueron establecidas las primeras Parroquias 
haJo el Clero Secular y cuando no había Religiosos de ningún ins
titnto monástico, sino también, que la Iglesia matriz de aquellas, 
cual era la de Mérida á cargo del Sr. Pbro. D. Francisco Hernán
dez, gueEó establecida desde su origen como la Iglesia Mayor ó 
Catedral de la Diócesis, constituyéndose en ella, á muy pocos años 
después el Cabildo de Canónigos. y no había de estar sujeto este 
al Clero Regular, que luego también apareció en el país parn em
prender la grandiosa obra de convertirá los indios, corno vamos 
en seguida á ver. 

Así, el Cabildo-Catea ral, y no los Superiores franciscanos 
como dice D. Justo Sierra (1) fué el que empezó á preparar los 
muchos materiales necesarios para edificar la suntuosa Catedral 
qn_e ~~bía de sustituir andando el tiempo, á la pobre Iglesia qu~ 
pr1m1hvamente servía en los años inmediatos á la conquista. 

( 1) uLos Prelados Superiores, dice, de la Orden Franciscana; que por virtud de concesión 
3 po5lólica ejercfon la jurisdicción eclesiástica, habían comenzado á hacer un cuantioso acopio de 
materiales para poner manos á la obra de la Catedral.11 REGISTRO YuCATEco, Tomo II. Art. La (],¡_ 
,edra/ de Mérida. (1845.) Pag. 131. 

. También es un error de muchos, inducidos por C?golludo íi. quien suponen poseedor de los 
meJorcs Y más completos dntos, el aseverar que lJ, erección del Obispado de Yucatan no se deriva 
<le la Bula de 2-1 de Enero de 1519, intitulada Sacri Apo&tol•itus mmisttrio, cuando consta que el 
8

,r. Clemente VII en 18 de Octubre de 152~ la con.firm6 al l1acerla utensiva íÍ. la erección de la de 
'.l'laxcala. 


